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i'ACCIOS DE sL'SCRICIO*.—En 

trimestre; 
esta oaplul, llevado á domicilio, 2*50 pesetas men

suales *nü,,padas; lu-ra de ella 3«50 al mes; 9 el trimestre; IS el semestre, y 
28 50 por un a n o . - S e adml.en suscriclone. en Madrid, en la Administración del 
Botana plaza de barnizo, 2—Fu.r» d . esUcap.ul , directamente por nwdio de car-
ta a la Adrmmslracion, con inclusión del Importe del tiempo de abo.ioen s e l l o s . -Un 
numero suelte, SO céntimos de peseta. 

Á O V L I T U O I A BDITOAIAFT. 

I.ai disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á Instancia de parte no pobre, se insortaraü «.flcialmenle; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nocional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 5y céntimos de peseta por cada linea do inserción. 
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Secretaria.—Negociado 4.°. 
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Asilo d «1 Pardo. 
Asi lo .le San de Bcrnardino 
Colegio de Niños de San Ildefonso 
Asilo de Sicrva3 de María , 
Asilo de la Divida Pastora 
Huérfanas de San Vicente de Paul. 
Hermandad del Refugio 
Hermanitas de los pobres 
Hermanas de la Esperanza 
Colegio de Nuestra Señora del Carmen. . 
Hospital del Niño Jesús 
Cisa-Asilo de Jesús 
ÑÍÍÍOS del Sagrado Corazón de Jesús 
Asociación de Nuestra Señora de la Esperanza (vulgo pecado mortal). 
Huérfanas de la Caridad. • 
Asilo de Nuestra Señora de la Asunción 
Asilo de Mana Santísima de las Desamparadas (hoy adoratrices).. . 
Hermanas Oblatas del Santísimo Redentor (en la Buena dicha) 
Hospital homeopático • 
Asociación de Escuelas Católicas de señoras. 
Asociación de Escuelas de caballeros. 
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Asociación de la Virgen dol Amparo 
Hermanas del servicio doméstico • • 
Escuelas de gratitud • • • •• • •. 
Asilo-Convento de religiosas Clarisas de Constant'inopla (vulgo Latina) 1.0<J0 
A>ib»-Convcnto de arrepentidas • • 
Cun-Convcnto de recogidas 
Escuelas dominicales ^ . . . . , 
Asociación de doctrina cristiana en San Lorenzo 
A«»ciac¡on de doctrina en San Juan de Dios 
Asociación de doctrina de Niñas de Santa Cruz 
Asolación de matrimonios pobres 
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T 0 1 ^ ••• 54.000 

Madrid 15 de Octubre de 1879.=Ér"GÓbTroádcr, ^ S S ^ S S ^ S ^ 

Circular. 

Por circulares de este Gobierno civil, 
fechas 19 de Octubre de 1876 y 22 de 
Julio del corriente, se dispuso que todos 
tos lunes fuese remitida á la Secretaría 
üe esta Junta, sita en la calle Imperial, 
gjm. 10, principal izquierda, una nota 
« e ios precios medios que tengan en ca-
oa partido judicial los cereales, caldos, 
«gumbres, carnes, etc., estado y precio 
U C IOS naetnn n»...*«.¿~ 1 í . pastos, aspecto general de los 
campos y resultado de las cosechas; y 
como quiera que á excepción del de Ge-
tafo, ninguno de los demás Municipios 
cumplan estrictamente lo preceptuado, 
8 6 les reitera que demuestren en lo suce
sivo mayor celo y actividad en el cum
plimiento de esto servicio, 

Madrid 15 de Octubre de 1879 .=El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-

Comisión Provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Habiendo terminado el primer tri
mestre del presente ejercicio sin que al 
gunos pueblos de la proviucia hallan in
gresado en la Depositaría de la Diputa
ción las cuotas que les corresponden, me 
veo obligado á llamar de nuevo la aten
ción de los Sres. Alcaldes, á fin de qu e lo 
veriñquen dentro de un breve plazo para 
evitar se hagan efectivos los descubier
tos, con arreglo á lo que dispono la legis
lación vigente sobre el particular. 

Madrid 16 de Octubre de 1879 .= El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Dionisio de Revuelta. 

Adiuinistracioii económica. 

Negociado de Contribuciones.—Retracto 
de fincas adjudicadas d la Hacie ida. 

Notorio e3 el solícito interés con que 
tanto por el poder legislativo como por 
el Gobierno de S. M., so ha acudido con
cediendo plazos y dando facilidades p ira 
que los contribuyentes interesados en re
irá <r ¿sus lincas adjudicadas á la Hacien
da en pajjjo de descubiertos de las contri
buciones territorial 6 industrial y del em
préstito do 175 millones do pesetas, pu
dieran veriliearlo, evitándose la pérdida 
segura de su propiedad, y poniéndoles en 
condiciones de que los sea fácil recuperar
la, pues evidente prueba de ello es, no 
solo las prórogas que sin intermisión 
desde 1872 se han venido concediendo, 
siuo el mayor beneficio que les otorgó 
el art. 7.° de la ley de presupuestos del 
año económico de 1878-79, que les rele
va del pago del 6 por 100 do interés de 
demora que estaban en la obligación de 
satisfacer. 

Como es aún muy considerable el 
número de fincas adjulicadas á la Ha
cienda que se hallan sin retraer, y co
mo las adjudicaciones van á surtir inme
diatamente sus naturales efectos, cua
les son, su incautación por el Esta-
do, su administración y su venta, qu? 
empezará irremisiblemente al ospirar la 
próroga que hoy está corriendo, ó sea 
después del 31 de Diciembre próximo, la 
Adiuiulstraciou se cree en el deber de 
advertir á los contribuyentes interesa
dos, qus si no se apresuran á retraer sus 
fiucas, previo el pngo del débito princi
pal y las costas ocasionadas con arreglo 
á instrucción, van á perlerías irremisi
ble y definitivamente, pues en obedeci
miento de preceptos de la Superioridad, 
se halla hoy ocupada en preparar la in
cautación de las mismas fiucas, de cuya 
administración vau á encargarse al mo
mento los Subalternos del ramo de pro
piedades que dependen de esta oficina, 
y saliendo en su consecuencia dol poder 
de sus antiguos dueños. 

Los Sres. Alcaldes se servirán dar á 
esta órdeu toda la mayor posible publi
cidad, anunciándola al vecindario en 
tres dias festivos, y hasta por medio del 
público pregón, para que nadie alegue 
ignorancia, pues la Hacienda está inte
resada en que no se cause á nadie per
juicio y en que se retraiga la totalidad 
de las fincas adjudicadas. 

Los mismos Sres. Alcaldes darán 
parte de oficio á la Administración de que 
han cumplido el encargo que se le3 hace 
por esta orden. 

Madrid 13 de Octubre de 1879.=El 
Jefe de la Administración económica, 
Antonio Laá. 

La Administración económica de la 
provincia de Pontevedra, dice á esta con 
fecha 10 del actual, lo que si<me: 

No habiendo tenido resultado por fal

la subasta celebrada el ta de licitadores 
dia 28 de Setiembre último para el ar
riendo do las rentas forales que el Estado 
debe percibir en los partidos de Tuy y 
Vigo por frutos del año 1878, esta A d 
ministración ha dispuesto tenga lugar una 
segunda con larebajade lasexta-parte del 
tipo que figuró en la anterior y con suje
ción al pliego do condiciones inserto en e l 
B o l e t í n OFICIAL, núm. 158, correspon
diente al 20 de Julio de 1878. 

La subasta teudrá lugar el dia l9 del 
mes actual, á las doco de su mañana, en 
esta oficina, en la de Madrid y juzgados 
respectivos, bajo los tipos de 5.155 pese
tas 15 céntimos y 4.433 pesetas 70 cén
timos respectivamente. 

Pontevedra 7 de Octubre de 1 8 7 9 . = 
El Jefe económico, Carlos de Cuero. 

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
los que quieran* interesarse en dicha su
basta, qu'í tendrá efecto en e3ta Ad
ministración el dia 19 del actúa', á la» 
doce en punto de la mañana, ante el 
Sr. Jefe de la misma con asistencia del 
Notario de Hacienda; el prosupuesto 'for
mado para poder conocerse el producto» 
de las expresadas rentas forales, se halla 
de manifiesto en el Negociado' de Propie
dades de esta Administración. 

Madrid 15 de Octubre de 1879. = E l 
Jefe económico, Antonio Laá. 

D. Vicente G trcia Parra , Alcalde constitu
cional de Talamanca y su agregado C a m -
pualbillo. 

Hago saber que por providencia del dia d e 
la fecha he acordado proceder á la venta en. 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados pura hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor 
respondientes al año económico de 1873 
á Ib"'.) y de todos los demás años que r e 
sultasen adeudar también hasta la c e l e 
bración de la subasta, según asi lo ha r e 
sucito la Administración económica de esta 
provincia en 2í> de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 13 del 
mes de Noviembre del año de 1870, á la hora 
de las doce, en el sitio de costumbre, bajóla 
presidencia de mi autoridad. 

En autoridad. 
En caso de que hubiere licitadores en 

la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de 
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en e l art. 17 de la circular que p u 
blicó la Administración económicaen el BOLB-
ii» OFICIAL de 14 dol mismo raes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza do cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 

l continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida v lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización ou* «a h * 
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l echo de cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con que figuran en 
e l aroillaramiento, y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 66 de orden. Meliton Rodríguez 
Jitienez.—Una huerta de cuatro y medio ce
lemines áí.Ja Barraca del Cómico: linda 
Oeste Donüa^o Muñoz . Mediodía Magdale
na Hcrreño/y Norte Luciano de 1 aMorena: 
de primer* clase; su capitalización en 1.029 
pesetas. 

Núm. 7 5 . Elias Ccdilllo.—Una casa en el 
"barrio de Cotinez: linda Oeste José Navarro; 

Mediodía la calle; Poniente Fermina Olleros; 
Norte José Rodríguez; capitalizada en 1.083 
pesetas. 

Núm. 79 . Guillermo Lúeas.—Una casa 
en la calle de San Juan: linda Mediodía Ma
nuel Lúeas; Norte Lorenzo Pérez, y Ponien
te la calle; capitalizada en 1.350 pesetas. 

Núm. 9 3 . Valentín Cárdena.—Una viña 
tinta, de una ar-mzada á la Fuente del Jun
car: linda Oeste Juan González; Mediodía 
con Mcdkldca: Poniente y Norte el arroyo; 
de tercera clase; capitalizada en 466 pesetas 
66 céntima. 

Núm. 105. Mauricio González Gómez.— 

Una casa en la calle Nueva: linda Juan Ba-
quero, Pablo Barrio y la calle; capitalizada 
cu 1.083 pesetas. 

Núm. 108. Manuel Rodríguez Navarro.— 
Una viña aragonés, de tres aranzadas á la 
Fuente de Martin Colomo: linda Oeste, Me
diodía y Norte Nicomedes Pérez, y Poniente 
Carlos Mcdrano; de segunda clase; capitali
zada en 2.2Ú0 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 6 5 , se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse lasubas-
ta pueden librar sus bienes pagando princi

pal, intereses, dietas y demás gastos del pro
cedimiento; pero después de celebrado el re
mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción y 
por eslftr asi mandado en la legislación que 
rige además sebre la materia. 

Navalcarnero á 14 de Octubre de IS79.— 
'El Alcalde, Manuel Arroyo.-Por su man
dado, el Comisionado, Francisco Jemenía 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 25 del mes de Octubre de 1879, que se publica en este periódico oficial 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta re 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

con 10 Hat 
relación d las 

COMPRADOR .̂ 

D. 

VECINDAD. 

Domingo de Tomás San Agustín.... 
José Escribano (Villar del Olmo. 
Calixto Martin ;San Agustin 
Mauricio González ¡Pedrezuela 
Corbiniano Hernández....» 'Móstoles 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

TÉRMINO. 

San Agustin.. 
Villar del Olmo. 
San Agustín..., 
Pedrezuela 
Móstoles 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Instrucción pública. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

15M3 
29'3S 
10*38 
2'50 

27*50 
2*81 

Madrid 15 de Octubre de 1879 .= El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Arrancia. 

El Ayuntamiento de esta Villa, debi
damente autorizado, saca á pública su
basta el aprovechamiento de los pastos 
de invierno de la dehesa Carrascal, de es-
ios propios, para 400 cabezas de ganado 
lanar, bajo el tipo de 250 pesetas, cuyo 
remate tendrá l igar el dia 15 de Noviem
bre próximo en las Casas Consistoriales 
de la misma, á las doce de la mañana, 
con sujeción al reglamento de 17 de 
Mayo de 1865 y pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría del referido Ayuntamiento. 

Arganda y Octubre 10 de 1879.=El 
Alcalde, Pedro Yepes. 

B e l m o n t e d e T a j o . 
El Ayuntamiento de esta Villa, auto

rizado convenientemente por la Superio
ridad, tiene dispuesto subastaren públi
ca licitación el aprovechamiento de los 

Sastos de invierno de la dehesa de Val-
ecabañas, correspondiente á los propios 

de la misma, la que se compone de 150 
hectáreas, podiendo disfrutar dichos pas
tos con 500 cabezas de ganado lanar, 
desde el dia 1.° de Noviembre próximo 
al 30 de Abril de 1880, por el tipo de 
1.250 pesetas; y las demás condiciones 
del pliego que estará de manifiesto en el 
acto del remate, que tendrá lugar el do
mingo 9 de Noviembre inmediato, á las 
doce de su mañana, en la Sala Capitular, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde. 

Se llaman licitadores. 
Belmonte de Tajo 9 de Octubre de 

1879 .=El Alcalde Presidente, León Cam
p o ^ Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Manuel Martínez, Secretario. 

H o a l o . 
Con la competente autorización del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, se 
arriendan en pública subasta los pastos 
forestales de las fincas de estos propios á 
saber: 
Aprovechamiento de lodo el monte. Pttttat. 

Dehesa del rio, tasado su apro
vechamiento en . . . . 468 

El Prado Egido de Mataelpi-
no en 100 

Heras de trillar de id. en. . 70 
Cerca de las Jaras en . • . 60 
Cerca del Plantío en. . . . 150 
Cerca del Cavildo en. . . • 250 

La subasta se verificará en la Casa 
Consistorial de este distrito el dia 16 del 
próximo mes de Noviembre, desde las 
doce de la mañana en adelante. 

Lo que se anuncia al público, llaman
do licitadores. 

Boalo 12 do Octubre de 1879.=Por 
ausencia del Alcalde, Esteban Martin.= 
Por su mandado, Fernando Martin. 

U r e a . 

El Ayuntamiento de esta Villa, debi-
damento autorizado, saca á pública su
bastad aprovechamiento de los pastos de 
invierno del Moute Robledal, de estos 
propios, para 800 cabezas de ganado la
nar, y bajo el tipo de 2.000 pesetas. 

Lá subasta tendrá lugar el dia 15 de 
Noviembre próximo, á las doce de la ma
ñanaren su Sala Capitulary bajo el plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del mismo. 

Brea 13 de Octubre de 1879.=El Al
calde, M. Diaz. 

C n r a b n ñ a . 

Con autorización snperiorse arriendan 
en pública subasta los pastos de invier
no de la dehesa Nueva del Cerezo, de 
los propios de esta Villa, para 400 cabe
z a s de ganado lanar, y bajo el tipo dQ 
834 pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia 12 de 
Noviembre próximo, á las doce de la ma
ñana, ante el Ayuntamiento en su Sala 
Consistorial, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del mismo. 

Carabaüa 9 de Octubre de 1879.= 
El Alcalde, Eugenio del Pozo y Leira. 

C e r c e d l l l a . 

El Pomingo 23 del próximo mes de 
Noviembre, desde las doce del di:- en ade
lante, tendrá lugar el arriendo en pública 
subasta de los pastos de las fincas que se 
expresarán, bnjo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, y si no hubiese 
proposición, se celebrará la segunda su
basta el domingo inmediato en el mismo 
local y á igual hora, cuyas fincas y can
tidades que sirven de tipo son las siguien
tes: 

Dehesilla v Rodeo, 400 pesetas. 
Mata del Vadillo, 40 id. 
Prado Lázaro, 125 id. 
Prado Moliuo, 40 id. 
Mata del Pozo, 50 id. 
Matadel PítégÜ, 25 id. 
Reajo Sundín y demás, 150 id. 
Cabezuela, 32 id. 
Cercedilla 12 de Octubre de 1879.=E1 

Alcalde, Natalio Martin. 

C o l m e n n r d e O r e j a . 

Se arriendan en subasta pública los 
pastos del monte Pinar, de esta Villa, 
para su aprovechamiento con 1.000 cabe
zas lanares, hasta 30 de Setiembre de 
1880, sirviendo de tipo la cantidad do 
1.025 pesetas, y con sujeción al pliego 
de condiciones facultativas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

El remate tendrá lugar á las once do 
la mañana del dia 15 de Noviembro pró
ximo en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde. 

Colmenar de Oreja 9 de Octubre de 
1879.=Pedro Sánchez. 

C o l l u d o M e d i a n o . 

Con la competente superior autoriza
ción, se sacan á público remate ó subas
ta los pastos de la Cerca Carriona, de 
estos propios, desdo 1.° de Noviembro 
próximo á 30 de Setiembre de 1880, pa
ra 60 reses lanares, en 75 pesetas. 

Y para su remate ha señalado este 
Ayuntamiento el dia 16 do Noviembre 
próximo, y hora de las doce del dia, en 
esta Casa Consistorial, previo toque do 
campana, con estricta sujeción al pliego 
de condicioues que so halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento pa
ra los que gusten enterarse. 

Collado Mediano 12 de Octubre de 
1879.=E1 Alcalde Regente do la juris
dicción, Gregorio Miranda. 

C h o z a s d e la S i e r r a . 

En virtud de orden superior, el Ayun
tamiento de esta Villa ha acordado ar
rendar en pública subasta los pastos do 
la dehesa boyal, excepto los tranzones 
6.° y 7.° que se havan de tallar, por el 
año forestal de 1879 á 1880, para 200 
reses vacunas, y por la cantidad de 1.000 
pesetas; y para su remate ha señalado el 
dia 20 de Noviembre próximo venidero, 
á las doce de su mañana, en la Casa Con
sistorial de esta población, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y lo estará en el acto del remate. 

Chozas de la Sierra l l .de Octubre de 
1879.=E1 Alcalde, Kugeuio Diaz. 

F u e n r n r r n l . 

Con la competente autorización dol 
Excmo. Sr. Gooernador civil de la pro
v i n c i a ^ previo acuerdo del Ayuntamien
to que presido, se procederá él dia 16 de 
Noviembre próximo en las Casas Consis
toriales de esta Villa ante el mismo á las 
subastas de la roza de encinas y leñas 

existentes en los cinco tranzones del 
moute de Valdelatas, cuyos nombres y 
tasación perítica se expresan á conti 
nuacion. 

Los remates darán principio á las 
doce do la mañana de dicho dia per in» 
tervalos de medias horas, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla expuesto al público desde esta fe
cha cu la Notaría de D. Josd de Migael 
Rubias, vecino de esta población. 
Nombres y tasación de los tranzones. Ptttlat. 

Canto-blanco, tasado on. . 1.560 
Solana, tasado en. . . . 2.080 
Tejar do Arenas, tasado en. . 4.000 
Culebras, tasado en. . . . 1.G0O 
Vallegrandc, tasado en. . . 1.680 

Lo qne he dispuesto hacer público,, 
llamando licitadores. 

Fueucarral 13 de Octubre do 1879. =* 
El Alcalde, Venancio Várela. 

G u a d a l l x . 

Con superior autorización se arrien
dan en pública subasta los pastos de la 
dehesa Quegigal, do los propios de esta 
Villa, para 3.500 reses de ganado lanar 
ó 300 de vacuno y 50 de caballar y mu
lar, por todo el año forestal do 1879 a> 
1880, y bajo el tipo de 3.500 pesetas. 

El remate se verificará el dia 15 do 
Noviembre próximo, á las once de la 
mañana, anto el Ayuntamiento de esta 
Villa en su Casa Consistorial, con suje
ción al pliego de condiciones que está-
de manifiesto en la Secretaría del mismo. 

Guadalix 11 de Octubre de 1879 .= 
El Alcalde, Eusebio Revilla. 

G u a d a r r a m a . 
El Ayuntamiento do esta Villa, previa 

la competente autorización, ha acordado 
arrendar en pública subasta los pasto* 
anuos do las dehesas Monte-pinar y 
Poyales do Abajo, Soto Porqueriza y 
Navalafuente, de estos propios, para ga
nado lanar y vacuuo, y para sus remates 
por separado se señala el dia 13 de No* 
viembre próximo, y hora de las diez de 
su mañana en adelante, en la Sala Con
sistorial, bajo los tipos y condicioues que 
expresan los pliegos que se hallaráu de 
manifiesto en el acto de las subastas y 
hasta tanto en la Secretaría de la Muni
cipalidad. 

Guadarrama 11 de Octubre de 1879 .= 
El Alcalde, Matías Jeromini. 

Por acuerdo dol Ayuntamiento de es
ta Villa, previa la competente autoriza
ción, se subastan en pública licitación las 
leñas de retama y piorno do la dehesa. 

http://ll.de
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poyales de estos propios, y para su reía' 
te se sépala el día 16 de noviembre pr 

rema
to 

ximo, y be™ ^ e I a 8 doce de su mañana, 
bajo el tipo y condiciones que expresa el 
pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Municipio, igualmente que 
lo estará eu el acto de la subasta, que 
tendrá efecto en la Sala Consistorial. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Guadarrama 13 de Octubre de 1879 .= 
El Alcalde, Matías Jeromini. 

H o y o d e ¿ M a n z a n a r e s . 

Con la competente autorización se 
arriendan en pública subasta por todo el 
presente año forestal los aprovechamien
tos de pastos de las cercas de estos pro
pios, tituladas Viñas, Cavilda, Abuela y 
liras de trillar, y por solo invierno los 
del monte Egido y terreno do los Atillos, 
coyo acto tendrá lugar el domingo in
mediato siguiente al en que sean trans
curridos 30 dias desde la inserción de este 
anuncio en el BOLET.N OFICIAL, en el sa
lón de sesiones de este Ayuntamiento, 
bajo el tipo y demás condiciones que ex
presan los respectivos pliegos que se 
¿alian de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Corporación, y lo estarán en el acto 
de los remates. 

Lo que se anuncia al público, para 
la concurrencia de licitadores. 

Hoyo de Manzanares á 12 de Octubre 
do 1879.=E1 Alcalde, Vicente Blanco. 

L o s S a n t o s d e l a H u m o s a . 

Con superior facultad se subastan en 
esta Villa los pastos de invierno del monto 
Robledal de la misma, bajo el tipo de 
300 pesetas y para 300 cabezas de gana
do lanar. 

El remate tiene lugar eu esta Sala 
Consistorial, el dia 16 de Noviembre pró
ximo, á las doce de la mañana. 

El pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la subasta, está do 
manifiesto en Secretaría para los quo 
gusten enterarse y tomar notas. 

Se anuncia, llamando postores. 
Los Santos de la Humosa 13de Octu

bre de 1879.=Pedro Fuentes. 

ü l n n z a n a r e s e l R e a l . 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, se arrienda 

en pública subasta los pastos de la dehesa 
boyal, titulada Colmenarejo, del común 
de vecinos de esta Villa, la cual tendrá 
efecto el domingo 16 de Noviembre pró
ximo, desde las doce de su mañana en 
adelante, en la Casa Consistorial de esta 
Villa, bajo el.tipo de 1.500 pesetas en quo 
han sido tasados los pastos y demás con
diciones del pliego facultativo que se ha
lla de manifiesto eu esta Secretaria. 

Lo que se anunciaal público, llamando 
licitadores á la subasta. 

Mauzanares el Real 11 de Octubre de 
1879.=E1 Alcalde, Ángel Viñas. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, se arrienda 
en pública subasta los pastos del monte 
Chaparral de las Viñas, del común de ve
cinos de esta Villa, la cual tendrá efecto 
en la Casa Consistorial de la misma el 
domiugo 16 de Noviembre próximo, des
de las doce de su mañana en adelante, 
bajo el tipo de 550 pesetas en que han 
sido tasados los pastos y demás condicio
nes del pliego facultativo que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Loque seanunciaal público, llamando 
licitadores á la subasta. 

Manzanares el Real 11 de Octubre do 
1879.=E1 Alcalde, Ángel Viñas. 

1%'avas d e l R e y . 

En la Villa de Navas del Rey, provin
cia de Madrid, so subastan en pública li
citación los pastos de los cuarteles si
mientes, enclavados en esta jurisdicción. 

1«° Los del Monte-pinar Cerro-mesa 
para su aprovechamiento, cou 300 c a W 
* a s lanares, por año forestal, ó sea 
desde 1.° de Noviembre próximo á 30 de 
Setiembre de 1880, bajo el tipo de 600 

Pesetas. 

2.° Los de Hoya la Horca y Solana 
por igual término, para 2C0 cabezas la
nares, y tipo de 250 pesetas. 

3.° *Los del Monte de Pinarejo y Va-
llefrías, por la temporada que media des
de 1.° de Noviembre próximo á 30 do 
Abril de 1880, cuyo disfruto se hará con 
ganado cabrío en número de 600 cabezas, 
y tipo de 3.000 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Ca
sa Consistorial de esta Villa el dia lo de 
Noviembre próximo, á la9 doce de su ma
ñana, bajo los plugcs de condiciones 
que se hallarán de manifiesto en el cita
do dia y hora; se subastarán los pastos 
sobrantes de la dehesa boyal, si como es 
de esperar se recibiere la aprobación su-
I erior para dicho dia. 

2s;i\as del Rey 12 de Octubre de 
1879.=E1 Alcalde, Lorenzo Santos. 

I ' e l a y o s . 

Con la amje tente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, el Ayuntamiento que presido, 
saca á jública subasta los pastes de in
vierno del monte de propios de esta Villa, 
denominado Enlermeria, para 100 cabe
zas de ganado lanar, bajo el tipo de 250 

pesetas. 
La subasta tendrá lugar en las Casas 

Consistoriales de esta Villa, á los 30 dias 
de insertarse este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviucia, daudo principio 
á las doce de la mañana. 

Pelayos 13 de Octubre de 1879 = E 1 
Alcalde,* Tomás Martin. 

I ' f i i t k b d t T a j u ñ a . 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento que presido, arrienda en públi
co remate el aprovechamiento de pastos 
de los tranzoues 1.*, 2.° y 3.° de la dehe
sa de Valdeporquerizas, perteneciente á 
sus propios, para su disfrute con 8ó0 ca
bezas de ganado lanar, por tiempo desde 
la aprobación del remate al día 31 do 
Marz<» de 1880, y por el tipo menor ad
misible de 1.275 pesetas en quo ha sido 
tasado dicho aprovechamiento. 

El remate tendrá lugar eu esta Casa 
Consistorial el dia 16 de Noviembre pró
ximo, á las doce del mismo, bajo el pliego 
do condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace público, ll¡. mando 
postores. 

Perales de Tajnña 9 de Octubre de 
1879. =*E1 Alcalde, Nicanor Martínez. = 
Dario Coó, Secretario. t 

F e z u e l a d e la» T o r r e s * 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento, que me honro presidir, ha 
acordado arrendar en pública subasta los 
pastos de invierno del Monte Val, de es
tos propios, para 250 reses lanares, por 
precio de 250 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en esta Villa 
á las doce del dia 16 de Noviembre, baio 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto eu la Secretaría de este Ayun
tamiento, y lo estará en el acto de la li
citación. 

Lo que se anuncia al público, llaman
do licitadores. 

Pezuela de las Torres 12 de Octubre 
de 1879.=Manuei Ruiz. 

P o z u e l o d e l R e y . 
Con la autorización suj <?rior, se ar

riendan en pública subasta los pastos 
del monte El Coto, de estos propios, para 
200 cabezas de gauado Jauar, y cantidad 
menor admisible de 375 pesetas, cu que 
han sido tasados por el ¿r. Ingeniero 
Jefe de este distrito. 

La subasta teudrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta Villa el dia 12 del 
próximo Noviembre, de doce á uua de su 
tarde, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto de su ce
lebración. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes do los 
pueblos del partido judicial de Alcalá do 
Heuarcs, al que corresponde esta Villa 
den publicidad al presente edicto en s u 3 
respectivas localidades. 

Pozuelo del Rey 9 de Octubre de 
1879. = El Alcalde, Plácido Gordo y 
Sanz. 

R o b l e d o d e C i t a vela. 

El Ayuntamiento Constitucional que 
presido, autorizado competentemente, ha 
acordado arrendar los pastos quo contie
nen las fincas que so dirán para qué cla
se de ganado, tiempo y tipo de cada uno, 
el dia 20 del próximo Noviembre, en la 
sala de este Ayuntamiento, y hora de 
once á doce de su mañana, á saber: 

Monte Agudillo para 800 cabezas ca
brío, desde 1.° de Noviembre á 30 de 
Abril de 1880, y tipo de 2.000 pesetas. 

Monte Almenara para 500 lanares, 
igual tiempo que la anterior, y tipo de 
500 pesetas. 

Cerro de Robledillo para 100 cabezas 
lanares, igual tiempo que les anteriores, 
y tipo de 150 pesetas. 

Las demás condiciones se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría para que 
se entere el que guste. 

Robledo de Chávela 12 de Octubre 
"de 1879.=E1 Alcalde, Francisco Beroal-
do de Quirós. 

S a o II'ai (íi* de V a l d e l g l e s l a * . 

En virtud de autorización del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de esta provin
cia, se sacan á pública subasta los pas
tos para la próxima invernada de los 
sitios de esta jurisdicción, que con expre
sión de sus nombres, tasación, clase y 
número de cabezas de gauado que han de 
introducirse, son á saber: 

Agundero de las muías, 14 hectáreas, 
para 10 cabezas lanar, tasada en 30 pese
tas. 

Cerrogil y Audrinoso, 8 hectáreas, 
para 10 cabezas cabrío, tasada en 47 pc-
s r t a s . 

Cabreras, 2.000 hectáreas, para 600 
cabezas cabrío, tasada en 2.400 pesetas. 

Nabahoncil y agregados, 738 hectá
reas, para 400 cabezas cabrío, tasada 
en 1.600 pesetas. 

Navarredonda, Peñacruzada y Val-
mocoso, 289 hectáreas, para 150 cabezas 
cabrío, tasada en 600 pesetas. 

Valdeyerno, 6ó0 hectáreas, para 350 
cabezas cabrío, tasada en 1-.400 pesetas. 

Valle Lorenzo, 450 hectáreas, para 
200 cabezas cabrío, tasada en 800 pesetas. 

Cuyos remates se verificarán á los 30 
dias de inserto este anuncio en el BOLKTIN 
OFICIAL , ante el Ayuntamiento do esta 
Villa, dando principio á las doce de su 
mañana en la Salu Consistorial, bajo las 
condiciones quo estarán de manifiesto 
eu dicho acto y en la Secretaría del 
mismo. 

San Martin de Valdeiglesias 8 de Oc
tubre de 1879.—Juan P. García López. 

S e v i l l a la . \ u e v ; i . 
Con superior autorización se arrien

dan en pública subasta las pastos do la 
dehesa boyal de esta Villa, para 400 ca
bezas do gauano lauar, y bajo el tipo de 
600 pesetas. 

La duraoion de esto aprovechamiento 
será desde el dia 1.° de Noviembre de 
1879 hasta el dia 30 de Setiembre de 
1880. 

El remate ae verificará al dia siguien
te, después de los 30 del de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL do 
la provincia, á las doce de la mañana, an
te el Ayuntamiento en su Sala Consisto
rial, con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del mismo. 

Sevilla la Nueva 12 de Octubre de 
1879.=E1 Alcalde, Donato Poutes. 

X o r r e l o d o n c s . 

Autorizado por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, el Ayun
tamiento de esta Villa ha acordado pre
ceder al arriendo en pública licitación de 
los pastos del presente invierno, de la 
dehesa boyal de este distrito, y señala
do para que tenga lugar el remate en 
las Casas Consistoriales el dia 16 do 
Noviembre próximo, á las doce de la ma
ñana, sirviendo de tipo para la subasta 
la cantidad de 250 pesetas, que constan 
en el pliego de condiciones expuesto al 
público desde hoy en la Secretaría muni
cipal. 

Lo que se anuncia, para la concurren
cia dé licitadores. 

Torrelodones 10 dé Octubre, de 
1879.=E1 Alcalde, Francisco Gil. , 

V a l d e n i o r l l l o . 
li .'-•iii «ni »: ÍTP' 7 ni .• /. i bJL'l 

El Ayuntamiento Constitucional do 
esta Villa, competentemente autorizado, 
arrienda en pública subasta los pastos do 
la segunda mitad de la dehesa boyal 
de este distrito municipal, á la parte del 
Norte, para 800 cabezas de ganado la
nar, por el tipo de 2.000 pesetas, cuyo 
aprovechamiento comprende desde el dia 
l . °de Noviembre inmediato hasta el 30 
de Marzo del año próximo veuidero. 

Y para su remate ha señaludo la ho
ra de las doce de la mañana del día 13 de 
Noviembre venidero, en la Sala Consis
torial, ante mi presidencia, bajo el plie
go de condiciones que está de manifies
to en la Secretaría y lo estará en el acto 
de la subasta. 

Lo que so anuncia al público, convo
cando licitadores. 

Valdemorillo 13 de Octubre de 187».— 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

V a l v e r d e . 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de esta Villa, el dia 18 de Noviembre 
próximo, el arrendamiento de los pastos 
del tranzón Cotillo y Valdecameros, de 
los propios do esta Villa, bajo el tipo y 
condiciones que se hallau de manifiesto 
eu la Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que so anuncia, llamando licita
dores. 

Valverde y Octubre 12 de 1879.= El 
Alcalde, Manuel Gomez.=Por su man
dado, Feliciano L. Pérez. 

V a l d a r a e e t e . 

Con autorización superior se subas
tan los pastos do iuvieruo del monto Ro
bledal de esta Villa, para su aprovecha-

í miento cou 400 cabezas lanares, desde 
1 1.° de Noviembre á 31 de Marzo próximo, 

por el tipo de 400 pesetas, v cou arreglo 
á las condiciones que so hallan de mani
fiesto eu la Secretaría del Ayuntamiento. 

La subasta tendrá electo el dia 15 de 
Noviembre próximo, á las doce de la 
mañana, cu la Sala Consistorial de esta 
Villa. 

Valdaracete 10 de Octubre de 1879 .= 
El Alcalde, Francisco García. 

l ' l l l a l v l l l a . 

Con la competente autorización supe
rior, so subastan en esta Villa los pastos 
del tranzón Valdeláguila del monte Ro
bledal de*estos propios, para 150 cabe
zas lanares, y bajo el tipo de 200 pesetas 
y demás condiciones facultativas que 
constan en el pliego. 

También se subastan los que conten
ga la dehesa de los Seros, de los mismos 
propios, para 150 cabezas de la misma 
especio, y tipo de 200 pesetas, con igua* 
les condiciones. El remate tendrá efecto 
el dia 14 de Noviembre próximo á las 12 
do su mañaua. 

Lo quo se hace saber, llamando lici
tadores. 

Villalvillay Octubre 10 de 1879 .= 
Juau de la Cruz Ramos. 

V l l l a r e j o d e S a l v a a é * . 

Con superior autorización se subastan 
los pustos de invierno de «la dehesa de 
Pozo-lobo, de esta Villa, cuyo aprovecha
miento ka de ser para 250 cabezas de 
ganado lanar, y bajo el tipo de 556 pe
setas. 

Su único remate tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, el domiugo 16 del 
próximo mes de Noviembre, á las diez de 
•su mañana, y con entera sujeciou al 
correspondiente pliego de condiciones 
que en el acto se hallará presente. 

Villarejo de Salvands 10 de Octubre 
de 1879.=E1 Alcalde, Eugenio Sanz. 

V l l l a a n e v a d e l ' c r a l e s . 
Cou la competente autorización se 

arriendan en licitación pública los pas
tos de primavera del monto del común 
de vecinos de esta Villa, para 14 reses 
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vacunas y 63 cabezas caballar y mular, 
bajo el tipo de 100 pesetas y pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto ) 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 

Íara cuyo remate se lia señalado el dia 
9 de Noviembre venidero, á las doce de 

su mañana, en la Casa Consistorial de 
esta Villa, cuyo disfrute principia en 1.° 
de Mayo último, y terminará en 30 de 
Setiembre de 1880, según así se expre
sa en la condición 7.* del citado pliego. 

YftlanÜéva de Perales 14 de Octubre 
de 1*79;— Kl Alcalde, Hilario Rodríguez. 

I 
Con la competente autorizaciou se 

arriendan en pública licitación los pastos 
de invierno del monte del comuu de ve
cinos de esta Villa, para 700 caberas de 
gauado lanar, bajo el tipo de 1.600 pe
setas y pliogo de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, cuyo disfrute 
dará priu.cipio el dia 1.° de Noviembre 
venidero á 31 de Marzo de 1880. 

^Larsubasta tendrá lugar eu la Casa 
Consistorial el dia 18 de Noviembre pró
ximo, á las doce de su mañana. 

Villauueva de Perales 13 de Octubre 
de 1879.=E1 Alcalde, Hilario Rodríguez. 

- ^ - . - " • ^ 

r f ü v t o e i a s judiciales. 

JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANCIA 
ófófflíijJlffl tfb l í Á l l a t a i ^ eftOWfi 

I f l E O I I . v N ( . 1 . 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Boe-
navista, dictada en 9 del actual en autos 
civiles .ejecutivos pendientes en el mis
mo, se saca á pública subasta por tér
mino de 20 dias una haza de tierra de 44 
fanegas, 11 celemines, dos cuartillos y 
una tuza de cabida, en la que enclavan 
1.774 olivos, 103 más, muy excedentes 
á 100 años de edad, situados en la pro
vincia de Jaén, sitio denominado el Ser-
valcjo, valuado eu la cantidad de 16.255 
pesetas, para cuyo remate se ha señala
do el día 12 de Noviembre próximo en el 
local de este Juzgado, á las dos de su tar
de; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación, y que en la Escri
banía del actuario que refrenda so darán 
cuantos pormenores deseen las per
sonas que quieran tomar parte en el re
mate. 

Madrid 14 de Octubre de 1879.— 
V.° B.°=^E1 Juez, Francisco Roudau.=El 
Escribano, Francisco Molina. 160 

l * u l a e I o . 

D. Francisco Galicia y Junquera, Magis
trado de Audiencia de fuera do esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de la misma. 
. Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Fraucisco de Paula 
Puig y Murtra, casado, mayor de edad, 
cuyas demás circunstancias son ignora
das por no haberse devuelto por la Su
perioridad otra causa donde consta la 
filiación de aquél, con el fin de que en el 
término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía actuaría, sitos en 
el ex Convento dalas Saiesas, hoy Palacio 
de Justicia, para prestar cierta declara
ción indagatoria que contra él se instru
ye por el delito de estafa; bajo apercibi
miento que de no comparecer dentro del 
término señalado, le parará los perjuicios á 
que haya lugar y será declarado rebelde. 

En su consecuencia, eu nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y de mí parte les ruego y encargo 
que por cuantos medios estén á sn al
cance, procedan á la busca y captura del 
referido procesado Francisco de Paula 
Puig y Murtra, conduciéndole, caso do 
ser habido, con las seguridades conve
nientes á esta capital y su cárcel de hom
bres, á mi disposición. 

Dado en Madrid á 12 de Octubre do 
1879.=Francisco Galicia.=Por manda
do de su señoría, Enrique González 
Bedmar. 

olUalversiaadjttfofl 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte, refrendada del infras
crito Escribano, se sacan á pública su
basta 12 tierras, sitas en término de 
Vallecas, que entre todas componen 
27 fanegas y 11 celemines, y han sido 
retasadas en 3.570 pesetas y un censo 
de 4.656 rs. de principal y 232 de rédi
tos al año, tasado eh 300 pesetas. Para 
su remate sé ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Noviembre, y su hora 
de la una de su tarde, en la Aodienciade 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, Plaza de las Saiesas. Los que de
seen más pormenores, pueden acudir á la 
Escribanía del actuario, calle de las 
Fuentes nüm. 7, piso segundo; advrrtién-
doso que si no hubiere postor para todos 
los bienes juntos, se subastarán separa
damente, v que para tomar parte en la 
subasta, habrá de depositarse previa
mente en la mesa del Juzgado el impor
te de la cuarta parte del precio de la 
tierra ó censo á'qu<í se hiciere pastura. 

Madrid 11 do Octubre de lS79 .=H t 

Escribano, Emilio Monet. 165 

Dirección general de Obras públicas, 
comercio y minas. 

'• '• De conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 8 de Marzo de 1879, acor
dada en Consejo de Ministros, con infor
me de la Junta de construcción, repara 
cion, venta y permuta de edificios del 
Estado; y en cumplimiento de lo acorda-
en Real órdeu de 10 del actual, esta Di
rección general ha señalado el dia 18 del 
mes próximo de Noviembre, á las dos do 
la tarde, parala adjudicaciou en pública 
subasta do las obras de uueva construc
ción de dos edificios destinados á Ministe
rio de Fomento y á Escuela de Ciencias, 
Artes y Oficios, y además las obras de 
ampliación de la Universidad Central, eu 
permuta del edificio que actualmeute 
ocupa en la calle de Atocha el Ministerio 
de Fomeuto, todo ejecutado cou arreglo 
al pliego de coudiciuucs que sigue y á 
los planos, Memorias y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que se 
halan de manifiesto eu esta Dirección 
general para conocimiento del público. 

Madrid 14 de Octubre de 1879.=El 
Director general, el Barón de Covadouga. 

Pliego de condiciones para la subasta en pú
blica licitación de la construcción de dos 
edificios desfilados á .Ministerio de Fo
mento y á Escuela de Ciencias, Arte9 y 
Oficios, y para tas obras de ampliación de 
la Universidad Central, en permuta del 

• edificio que ocupa actualmente el Ministe
rio de Fome to. 

1.* Lasulmstaindicada tendrálugarel 
dia 18 de Noviembre próximo, á las dos 
de la tarde, eu el salou de subastas del 
Ministerio do Fomento, ante Notario pú
blico. El acto lo presidirá el Excmo. se
ñor Ministro do Fomeuto ó persona en 
quiendelegue, acompañado de la Junta 
creada por Real orden do 3 de Octubre 
de 1877 para la construcción de un nue
vo Ministerio. 

2.* Servirán de tipos-bases para la 
subasta la tasación del edificio que ocu
pa actualmeute el Ministerio de Fomen
to, valorado en 3.543.292 pesetas y 92 
céntimos, y por otra parte los presupues
tos de contrata formados para la cons
trucción del nuevo Ministerio, que as
ciende á 2.034.316 pesetas y 52 céntimos; 
la Escuela de Ciencias, Artes y Oficios, 
que so eleva á 778.215 pesetas y 90 cén
timos, y las obras de ampliación de la 
Universidad Central desde la plaza de 
"Capuchinas hasta el Instituto del Novi
ciado inclusive, que ascienden á 708.738 
pesetas y 22 céntimos, ó sean en junto 
3.521.270 pesetas y 74 céntimos. 

3.* El contratista se obliga á cons
truir los nuevos edificios y las obras do 
ampliación de la Universidad con suje
ción estricta á los proyectos aprobados 
por la Superioridad y que se hallan de 
manifiesto en este centro, 

4.* Entre las proposiciones que se 

presenten será preferida la que ofrezca 
ejecutar las obras proyectadas, y abonar 
mayor cantidad por el edificio en que 
hoy se halla instalado el Ministerio de 
Fomento; en la inteligencia de que todas 
las proposiciones han de ofrecer por lo 
menos la cantidad en que éste ha sido 
tasado. 

5.* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, que se numerarán 
al tiempo de su entrega. El pliego de 
proposición deberá ser firraadq por el li-
citador; estar redactado cou arreglo al 
modelo adjunto, y acompañado de la cé
dula do vecindad del interesado y de un 
resguardo que acredite haber entrogado 
en la Caja general de Depósitos la canti
dad de ÍOO.OOO pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado al tipo 
medio de la cotizacióu oficial en el mes 
anterior al de la subasta. 

6.* Los resguardos de los depósitos 
provisionales para optar á la subasta se 
devolverán á los licitadores en el acto do 
terminar ésta, á excepción dol resguardo 
correspoudiente al mejor postor, cuyo 
depósito se elevará á la cautidad de 
190.000 pesetas en el término do ocho 
dias desdo la adjudicación definitiva de 
la subasta, quedando á disposición del 
Ministerio de Fomento hasta que haya 
terminado por completo la responsabili
dad del rematante cou la recepción defi
nitiva de las obras y de los edificios que 
han de construirse. 

7.* Después de comenzado el acto de 
la licitación no podrá ser retirada ni al
terada uinguua proposición. 

8 . a Los nuevos edificios destinados á 
Ministerio de Fomento y Escuela de 
Ciencias, Artes y Oficios se construirán 
en el Jardín Botánico, eu el sitio que 
oportunamente se designe por la Juuta 
creada al efecto. Si al señalar el sitio ó 
sitios donde deban ejecutárselas obras 
resultara que para el emplazamiento ó 
implantación de sus cimientos hubiere 
que hacer obras especiales ó que no es
tuvieren indicadas eu los planos, ni con
signadas en los presupuestos, éstas se 
harán con sujeción á lo que dispouga el 
Arquitecto-Inspector, y serán de cuenta 
exclusiva del contratista. Las obras de 
ampliaciou de la Universidad se empeza
rán y continuarán por el sitio y en la 
forma que desigue el Arquitecto-Inspec
tor de dichas obras, para las cuales re
girá también lo que se dispone en ol pár
rafo autorior respecto al emplazamiento 
ó implantación de sus cimientos. 

9.* L03 edificios de nuevo Ministerio 
y Escuela de Ciencias, Artes y Oficios 
deberán quedar perfecta y totalmente 
construidos en el término de dos años, á 
contar desde un mes después que se le 
notifique al coutratista la aprobación y 
adjudicación definitiva del remate, y en 
el plazo de 16 meses las obras de la 
Uuiversidad Central. 

10. Si el rematante uo diere principio 
á los trabajos dentro del mes indicado en 
la condición 9.', ó faltase á alguna de 
las demás cláusulas del contrato, perde
rá la fianza, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades á que diere lugar. 

11. En los planos de los nuevos edifi
cios no podrá introducirse alteración 
aleruna. 

12. Las obras deberán ser dirigidas 
precisamente por un Arquiteto designado 
por el contratista y aprobado por la Su
perioridad, y de la iuspeccion de las 
obra9, así como de los materiales que se 
empleen eu la coustruccion, estará en
cargado el Arquitecto autor de I03 pro
yectos. 

13. El contratista queda obligado á 
cumplir las disposiciones que, relaciona
das con la construcción, dicten tanto la 
Juuta como el Arquitecto-Inspector. 

14. La recepción provisional de las 
obras se verificará al mes de estar com-

j pletamoute terminadas, y la definitiva 
tres meses después de aquella, en cuyo 
plazo deberá el contratista entregar on 
metálico la diferencia de valor entre los 
tres presupuestos de las obras de la Uni
versidad y de los edificios nuevamente 

j construidos, y ei precio ó cantidad que 
, haya ofrecido por el actual Ministerio, 
! haciéndosele acto continuo entrega ofi

cial del mismo. 

15. La recepción definitiva de tolas 
las obras, objeto de e9ta subasta, se veri
ficará por la Junta en unión del Arquitec
to-Inspector, practicándose tolas las opel 
raciones necesarias á fin de completar 
uu escrupuloso reconocimiento para ase 
gurarse de la bondad de las obras, con 
presencia de los planos y pliegos de con
diciones económicas y facultativas qne 
sirvieron do base para la subasta; siendo 
de cuenta del contratista corregir todos 
los deterioros.qne se observasen y la re
construcción de las partes de obr.> j U C 

así lo exigieren, expidiéndose la cert ÍQ! 
cacion correspoudiente. 

16. El contratista e s responsable de 
la ejecución de las obras, y no tendrá de
recho á reclamar indemnización de nin
guna especie por pérdidas, averías ó per-
Juicios, pues el coutrato es y s e cousidera 
á riesgo y ventura. No responderá el 
Ministerio de Fomento de los créditos de 
los destajistas, ni de los segundos contra-, 
tistas si los hubiese, pues han de aparecer 
solventes al tiempo de hacerso la recep
ción provisional de los edificios. 

17. El contrato será obligatorio para 
ambas partes desde el dia en que obtouga 
la aprobación definitiva, sin la cual el 
rematante no podrá dar principio ú los 
trabajos. El contratista desde el d»a en 
que se le adjudique el remate retiuucia 
al fuero á que pudiera darle den-oho su 
nacionalidad ó domicilio, y se somete á 
los Tribunales y á la legislación del 
Reino. 

18. Serán satisfechos por el contra
tista los gastos do subasta y sus anun
cios, los de la escritura de contrato y el 
de una copia que entregará en la Direc
ción general de Obras públicas, así como 
también los que ocasione la escritura de
finitiva de cesión del actual Mi uis t eñó l e 
Fomento y los del Registro de la pro
piedad. 

19. Será asimismo de cueuta del cou
tratista abonar á los Arquitectos autores 
de los proyectos los houorarios correspon
dientes i la formación de los proyectos, 
así como los relativos á la ¡nspcccbu y 
recepción dofiuitiva de las obras, cou ar
reglo á tarifa. 

20. Los honorarios pertenecientes á 
la tasación del edificio que hoy oenja el 
Ministerio deberá entregarlos el coutra
tista en el acto de hacer el depósito de
finitivo. 

21. Los licitadores que 3U3criban las 
proposiciones C3tán obligados á hallarse 
presentes, ó legalmente representados, 
en el acto de la subasta. 

22. Además de las condiciones con
tenidas en este pliego y de las consigna
das en los tros proyectos de obras, regi
rán para la ejecución de este contrato las 
generales de Obras públicas en cu-vito 
no se opongan á las especiales de los pro
yectos v de este pliego. 

Madrid 10 de Octubre de 1879. 

Modelo de proposición. 
_ 

D.N. N , vecino de..-..., seguujus-
tifica cou la cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio publicado 
con fecha 14 de Octubre, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la contratación en pública subasta de 
las obras de nueva construcción de dos 
edificios destiuados á Ministerio de Fo
mento y á Escuela de Ciencias, Artes 
y Oficios, en los terrenos del Jardín Botá
nico, y las de ampliación de la Uuiversi
dad Central, con sujeciou á los proyec
tos aprobados y pliego de condiciones 
correspondientes, se compromete á eje
cutar las meucionadas obras á su costa 
y riesgo, eu el plazo de dos años las pri
meras, y las de la Universidad en 16 
meses, recibiendo en pago el edificio si
to en la calle de Atocna, en que hoy se 
llalla instalado el Miuisterio de Fomento, 
por el cual abona la cantidad de 
(en letra). 

(Fecha y firma del propononte.) 

Aprobado por Real orden de 10 de 
Octubre de 1879.=El Director geueral, 
el Barón de Covadouíra. 

MADRID: 1S79.— Oficiua tipográfica del Hospicio. 


